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Ordenanza N° 2466 

VISTO: 

La nota presentada por vecinos de la localidad mediante la cual se propone el reconocimiento a ex 

intendentes, el artículo 65 del Reglamento Interno, la Ordenanza Municipal 2045/2016 y el Despacho de 

Comisión Especial N°03/2026 y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, el presente asunto ha sido tratado en diversas reuniones de comisión de este Cuerpo Deliberativo. 

QUE, en el marco de dicho tratamiento, se analizó la propuesta elevada por los vecinos, solicitándoseles 

oportunamente la remisión de registros biográficos de las personas a homenajear. 

QUE, pese al tiempo transcurrido, no se ha recibido la información requerida, sin que ello haya obstado 

a la continuidad del análisis en comisión. 

QUE, este Cuerpo ha evaluado distintas alternativas de reconocimiento institucional hacia ex 

intendentes de la localidad. 

QUE, como resultado del trabajo en comisión, se ha arribado a un acuerdo respecto de las 

denominaciones a asignar. 

QUE, corresponde rendir homenaje y reconocimiento a quienes han ejercido la función de Intendente 

Municipal, destacando su trayectoria y aporte a la comunidad. 

QUE, asimismo, y en relación a manifestaciones vertidas en sesión ordinaria, se deja constancia de que 

los procedimientos administrativos y legislativos seguidos han sido los correspondientes, ratificándose 

las respuestas oportunamente brindadas. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA. 

Artículo 1°: DESÍGNASE con el nombre de “Alejandro Andrés Avendaño” a la calle de la localidad 

individualizada según croquis, antecedentes catastrales y estado de nomenclatura que, como Anexo I, 

forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo 2°: DISPÓNGASE la incorporación de las presentes denominaciones en los registros municipales 

correspondientes, y procédase a su debida señalización, en un todo de acuerdo con la normativa vigente 

aplicable. 

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, Dese a Publicidad y Cumplido archívese. 

 

 

 

 

1. DATOS CATASTRALES; calle en cuestión a designar se ubica catastralmente: 

 Departamento: 05.  

 Ejido: 32.  

 Circunscripción: 1.  

 Sector: 2.  

 Manzana: 88 

ANEXO I 

ORDENANZA N° 2466/ 2026 HCD-MRM 

Designa la calle a nombre de “Alejandro Andrés Avendaño” 
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Aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 7/5/2026 por los concejales:  

Bloque Partido Frente Renovador: Silvia Muñoz- Micaela Selesky- Leonardo Silva – Rocío Díaz.  

Bloque Juntos por el Cambio: Mariela Callo.   

Bloque Frente Arriba Chubut: Nicol Casihuil.  

Fecha de promulgación 11/5/2026. 

 

Ordenanza N° 2467 

VISTO: 

La nota presentada por vecinos de la localidad mediante la cual se propone el reconocimiento a ex 

intendentes, el artículo 65 del Reglamento Interno y el Despacho de Comisión Especial N°03/2026 y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, el presente asunto ha sido tratado en diversas reuniones de comisión de este Cuerpo Deliberativo. 

QUE, en el marco de dicho tratamiento, se analizó la propuesta elevada por los vecinos, solicitándoseles 

oportunamente la remisión de registros biográficos de las personas a homenajear. 

QUE, pese al tiempo transcurrido, no se ha recibido la información requerida, sin que ello haya obstado 

a la continuidad del análisis en comisión. 

QUE, este Cuerpo ha evaluado distintas alternativas de reconocimiento institucional hacia ex 

intendentes de la localidad. 
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QUE, como resultado del trabajo en comisión, se ha arribado a un acuerdo respecto de las 

denominaciones a asignar. 

QUE, corresponde rendir homenaje y reconocimiento a quienes han ejercido la función de Intendente 

Municipal, destacando su trayectoria y aporte a la comunidad. 

QUE, asimismo, y en relación a manifestaciones vertidas en sesión ordinaria, se deja constancia de que 

los procedimientos administrativos y legislativos seguidos han sido los correspondientes, ratificándose 

las respuestas oportunamente brindadas. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA. 

Artículo 1°: DESÍGNASE con el nombre del “Gabriel Pablo Salazar” al Albergue Universitario 

dependiente de la Municipalidad de Rio Mayo, ubicado en la ciudad de Comodoro Rivadavia, en 

reconocimiento a su trayectoria y aporte a la comunidad. 

Artículo 2°: DISPÓNGASE la incorporación de las presentes denominaciones en los registros municipales 

correspondientes, y procédase a su debida señalización, en un todo de acuerdo con la normativa vigente 

aplicable. 

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, Dese a Publicidad y Cumplido archívese. 

Aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 7/5/2026 por los concejales:  

Bloque Partido Frente Renovador: Silvia Muñoz- Micaela Selesky- Leonardo Silva – Rocío Díaz.  

Bloque Juntos por el Cambio: Mariela Callo.   

Bloque Frente Arriba Chubut: Nicol Casihuil.  

Fecha de promulgación 11/5/2026. 

 

Ordenanza N° 2468 

VISTO: 

La Nota N° 37/2026-MRM; la Ordenanza Municipal N° 2455/2025 “Tarifaria Anual Ejercicio 2026”; la 

Ordenanza Municipal N° 2463/2026 HCD; y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, mediante la nota citada, el Departamento Ejecutivo solicita la incorporación a la ordenanza 

tarifaria el valor para la emisión de la Licencia de conducir Profesional por la vigencia de dos años en 

virtud de la sanción de la Ordenanza N° 2463/2026 HCD-MRM. 

QUE, resulta necesario incorporar al Libro Tercero, Titulo IV, Artículo 20° “Por la expedición de licencias 

de conductor, de acuerdo a las clases, se aplicarán las siguientes tasas: Profesional: 

Licencia con 1 año de validez 500 

Licencia con 2 años de validez 650 

Licencia con 3 años de validez 800 

Licencia con 5 años de validez 1000 

QUE, dicha incorporación responde a la aplicación efectiva de la ordenanza 2463/2026 HCD-MRM. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA. 

Artículo 1°: INCORPÓRESE en la Ordenanza Municipal N° 2455/2025 HCD-MRM, en su Libro Tercero, 

Título IV, Artículo 20°, la emisión de licencia de conducir categoría profesional con dos (2) años de 

validez, fijando el monto en seiscientos cincuenta (650) módulos municipales, quedando de la siguiente 

manera: 
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PROFESIONAL: 

Licencia con 1 año de validez 500 

Licencia con 2 años de validez 650 

Licencia con 3 años de validez 800 

Licencia con 5 años de validez 1000 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, Área de Recaudación. Dese a Publicidad y 

Cumplido archívese. 

Aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 7/5/2026 por los concejales:  

Bloque Partido Frente Renovador: Silvia Muñoz- Micaela Selesky- Leonardo Silva – Rocío Díaz.  

Bloque Juntos por el Cambio: Mariela Callo.   

Bloque Frente Arriba Chubut: Nicol Casihuil.  

Fecha de promulgación 11/5/2026. 

 

 

 

 


